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Má  DENOWMiNóDa "IMPORTADURA PEDE- 

  

¡IC 

    

==... o. oo ---- dún la cindad de quavaquil, República     
áel Zcnador , a catorce de Noviembre de mil novecientos cineueh- 

  

ta y cinco, ante mí , DOCTOR JUAN DE DIOS MORALES ARAUCO, “DO= 

  

pado, Notario de este Cantón y testigos infraseritos, Canpare- 

  

cen : los seúnres don e.rturo piserler y ¿elipe mussbanm de na- 

cionalidead ecuatoriano por naturalización entendidos en el —- 

idiona vastrllamo , por sus propios derecrtos mayores de edad, 

  

de estado civil casados, domiciliados en esta cindad y» con la- 

  

capacidad civil necesaria. Bien instruídos en el objeto y re- 

  

sutltados de esta escritura de donstitución de Vompañía «“nónina 

  

¿que a celebraría proceden con entera libertad; doy fé de cono- 

  

la expresada escritura, me presen cerles y para que se otorane 

tan la minnta y comprobante de pago del impuesto de áns por mi 

      

  

para la Junta de Beneficencia de quavaquil del tenor signiente 

        

      

   
   
   

      

" SETOR NOTARIO :- «“Írvase autorizar mna escritura pública ,en 

  

la cula conste el contrato de «<ocieduid anónima , que celebramo 

  

los _ siscritos de conformidad con las-declaraciones y estípnla- 

  

ciones contenidas en Jas declaraciones siguientes que constitn 

  

yen_ los £statutos de la importadora ¿ederal e, ua. -TÍTOLO PRI 

         

  

MERO: NOIBRE, NacIONALIDAD, DON LO, OBJETO Y Pla20e-A R TI - ru
 

O
 

-
 

  

CULO PRIMER O:- Moabre, Macionalidad y Vomicilio:-Con 

  

el nombre de IMPORTADURA PEDERAL “+ “+. Se astablece mna cocino. 
a 

“dad “nónina , de nacionalidad ecnatoriana, con m domicilio en PACO y A naciona lidaaa eenatoriana, con 1 domicilio en 

  

la cinded de Guéyaquil, «“epública del Fenador, que podrá esta- 
A A A A PX PA PPP PP 5 5 5 A A A A [77€ ¿[5 5 ¡5 rr 
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blecer «esencias o «nenrsales en enalgqnirr otro lnsar, dentro 
     

     

   
    

  

       
    

      
    

      

   

  

       

     

   
   

   
            

  

      

    

    

    
         

   
        

  

         
    

  

  

  

    

    

        

    

          

  

            

  

             
   
   

   

   
   
   

   
   

        

    

            

  

  

    
   
    

  

  

1 

, o fnera del País .- “a RTICULO SEGUNDO :- oBEnO; 

. La «ociedad se dedicará a la importación exportación, compra | 

4 verta , distribución, agencias representaciones y e 
A 

5 comercio en penpyal, electuándo toda clase de actos de comer. 
TOOK A RÁ a 

e | 210 .- 4 R PTiCULO TERCERO :- PLazO :- El plazo”- 

? |-de duración de la sociedad es de VEINE ¿40 eontados a pertip 
A : 

s | de la Fecria en que quede legalmente constitunída. ste plazo - 

» |_podrá ser restringido o prorrogado por resolución de la Junt 

sw [|--General de accionistas .- TITULO SEGUNDO :- DEL CaPi"AL SOCIAL 

1 DELAS A ICULO CUTARTuU:- CAPITAL SO 

1 |-CiáLb :- £l capital de la “ociedad es de CINCUENTA MIL SUCRES, 

18 dividido en cinenenta acciones noninativas de tm Mil necres- 

24 cada una , suscritas y pagadas en su totalidad , pudiendo- 

5 | Ser ammentado este capital , si asi lo resolvirre la Junta Ge 

16 neral de accionistas , gozando de la prelerencia los accionis 

17 tas para la suscripción del aunento del capital en proporció 

18 a las acciones que posean .- 4 RTiCUiouo qQuiNTO :- 

19 DE LAS ACCIOMES ;¡- Las acciones son noaminativas , Mmiuneradas - 
_——_—__— _—_—_—___—_ 

20 del onno al cincuenta y serán suscritas por el Presidente y el 

2 |- Gerente de la Compañía.+.- La propirdad de las secciones se tran 

22 fiere de conformidad con la Ley. «<i por cualquier cansa se pel 

28 diero , se estraviare o imtilizare nna acción, el interesado 

24 en obtener un duplicado deberá dar aviso por eserito a Ja Jun 

25 ta General de s*eccionistas la que ordenara se ponga el 10oci0= 

se | en conocimiento del público mendiante aviso en mo dec los dia 

27 rios de mavor cirenlación de esta cinded , por dos veces, me- 
  

28 diando entre cada publicación por lo menos ocho días.- Trans- 

$ 
'
e
o



  

  
17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

27 

enrridos trcinta días después de la última publicación, si no 

    

  

  

    
    

  

        
      

   

- ge presentare reclamación al la Junta «eneral (rdenará -—|      hna 

fevir el dnplicado de la aceión perdida extraviada o im         

tilizada, dejándose constancia en el Libro de Rasistro de acqio- 

  

firmada por el interesado y el VWerente de Ja Compa: ía, sien-       

  

      

   

nes 

gue demande la expedición del 

      

los     do todos 2zastos dnplicado - 

de cuenta del interesado . “i se presentare reclamación algn-       

     
     

enapeten    tercero se yentilará ante uno de los Jueces    

  

na por 

    tes .- TITULO TIRCERGO ;¿- DU La ADMINISTRaCciON Y REPRESENTACIO 

    

   

    

  

     
  

APIO ;- ADMINISTRACION» - 

  

áD e. 4 RTACULO 

  

           

    

- ja _cociedad será regida por la Junta General de accionistas y    
      por el Presidente y 0 el Gerente de La <ocieded, pudiendo tas 

  

      bién actuar a nmbre de la =ocirdad uno o más apoderados de- 

  

     

  

    

  

    

    

la «“ociedad, encuadrántiose tal o tales apoderados en las Zaen 

          
          tades se le imbieren conferido en el respectivo poder y        que 

      

  

prasecri       

   
   

TIiICULO SET 0;- REPRESGENTACION ade 
a ———— o a ——— a y _—_— —— A A A Ma a AER 

* 

  

          

    

   
   

dente y o el Gerente , individnal e indistintamente tienen la | 

  

represertación lersal para obrar a nombre de la Sociedad y par 
A A A A A a rio A O e - S o 

O e ER 

representaria Jnditial y extrajudicialnmente, bastando la Fip- 
DR     

      
     

    
         

ma o intervención de nno cnalgnuirra de ellos . Los apoderados     

       podrán actuar. a noanbre ue la sociedad, solo en casos para - 

los cuales estén expresamente Zacnltados, según el respectivo 

      

Mmendato_ .- «y RT iCULO GC" aVoO :- CREDENCIALES:- 41- 

Presidente y el verente acreditarán sm calidad de representan 
  

  

tes de la <ociedad con la nota en que se le 2mbiere econmunicad 

  

su nombramiento o elección, sirvóendo tal nota caso sniíicient 
PA A 5 5 5 e a 5 5 a 

documento rabilitante . Los apoderados acreditarán su calidad AA ON APa rro aereditarall 24 calidad



   
   

     

    

   
   
    

   

    

   

     

   

      

   
   
    

      
      
   

de tales con la copia de la escritura de mandato .- TACULO CUAR- 

TO:- DE LA JUNTa GENERAL DE ACCIOMIS PTAS: -4 RTICULO MO- 

  

VEN O0:- de la Junta General.- La Junta General de accionistab 

  

es la máxima antoridad de la <ociedad ARTICULO DE - 

    

e 
IOMES ;¿- “esionará ordinariamente, una vez al año, CiM0:3- tm

 

0
 E 

  

enel priner trimestre, pudiendo sesionar extraordinarianente 

  

enardo_lo crea comweniente el Presidente_o el Gerente, o en su 

  

dezecto mn nánero de accionistas     que represente la tercera - 

parte del capital de la vocicrdad -ARTICULO DEC I- 

    

MO PRIMTERO:- CONVOUCATO Ria ;- “e hará por citación per 

  

de mavor cirenla-     en ano de los diarios     sonal o por la prensa 

ción de la cindad con señalamiento de día , lugar y hora, expre- 

      

Sando el objeto de la rennión.- ARTICULO DECIMO 

  

SEGUNDO :-QUORON »- La Junta General de accionistas solo 

podrá reunirse con un núánero de *ecionistas que represente más 

  

«de La mitad del capital social ,tratándose de la prinera covo 

  

£atoria ; y, en la segunda , con el marro de accionistas que- 
, 

  

* 

enncurran,La segunda convocatoria se rará con ocho días por 1 

menos de anticipación. La Junta General será presidida por el 

  

  

Presidente y ada falta de.éste por el Gerente o por cenalaqnier 

  

           

    
      
      
    
    

H
o
 

seccionista que designe la mayoría de los conenrrentes.-A RT 

  

   
CULO DECIMO TERCERBO :- DELEGACION DE ACCIONES: 

a ENANA E nice 

Los accionistas econeurrirán a las Juntas Vvenerales personalaen 

    

4e * haciondose representar por apoderados ; pero los adninist 
e o 5 o o 5 

  

dores no pueden ser apoderados . =i el poder se coniriése a 

  

  

  

un accionista bestará que conste por una carta . ¿dn Secretari 

  

  

  

           
árberá quedar constancia de los enaprobantes en referrencia.- 

     

    
    
       á4R 7 D "O :- MAYOnia REQUERIDA



- Toda resolución de la Junta Genoral de accionistas será adop- 

    

tada por mayoría absoluta de votos, Vada acción da derecho a 

  

5 un voto y Los administradores no pneden der voto en la aproba- 

ción de los balances y endas deliberaci nes respecto a su- 

          

   

   

  

        

   

    

  

   

      

       

  

4 

5 responsabilidad .- A4R TiCULO DECIMO q¿UiN”TOo; 

6 -ATRIBUCIONES DE La JUNTA GRIMIRaL DE ACCIONISTAS ¡-“on atríbn 

: ciones de la Junta, General, de accionistas; a) interpretar es 

8 tos Estatutos, y resolver Jas - ándas que se presentaren res- 

. os |l-_ pecto de fllos; b) Aesolver todo lo relacionado con la adninijs- 

0 10 tración de la soeiedad ; Cc) ¿llegir al ¿residente y Grrente de 

  

21 la Vompaiía ; d) ¿xaminar los balances y acordar lo que debe 

     utilidades ; e) ampliar o restrinsir el pla 
, hacerse con las     

    

   

5 

O tatutos .-- a RTICULO DECIMO SEXTO :<- DE La 

  

ACTAS :- Las actas de la Junta veneral de accionistas serán- 
o. 

    

llevadas por el Gerente en un Libro ¿special y serán iria- 

  

das por el Presidente y el VYerente de la Sociedad . La copia 

de mna acta será certificada por el kerente_o por el presiderd- 

te.- TITULO 

  

      

VIWNTO :-DEL PRESIDETPE Y DL GERENTE». - ART i-     

  

23 CULO DECIMO SETIdO :- ATRIBUCIONES:- £l presi 

24 dente y el Gerente de la «ociedad “son elegidos por la ¿mnnta- 

      

25 General de áccionistas , tienen la representación legral de- 

: se 7 la *ociedad , y durarán en sus ¿unciones, indefinidacente. - 
on 

. 27 rá ser Presidente o Gerente se regyniere ser accionista .L£l ndin-     

  

2Ñs |2 bramiento de Presidente lo formará el verente y el nombramiey- 

 



       

     

    
     

    
   
    

    

    

   

    

    

  

     

         

4 -%0 del Gerente lo firmará el presidente, Las atribuciones del pre- 

> sidente y o del Gerente, indistintamente son las que se deta- 

e 7 lan a eontimación ; a) Enpresent ar individnal e indistinta- 
ren 

mente a La oncirdad sib limitación alguna ; b) GCrlebrar toda 

    

    

                  

      

  

       
     

    

        

    

        

      

    

  

   
                  

   

      

  

    

   
   
   

  

  

  

    

4 

sy [elase de actos y contraer toda clase de obligaciones a nombre 

e [de la sociedad firmando Jos correspondientes instimentos pú- 

. [blicos y privados ; C) Nanbrar apoderados, suscribeendo la ves 

, pectiva escritura pública en que constarán las facultades que pe 

. [Le concede bl ipoderado «TITULO SEZTO:- DE LOS AUMERADOS:- 

10 ARTíCULO DECIMO OCTAVO :- ATRIBUCIONES :- 

. “abrá uno o más Apoderados ., Los “pa erados son nombrados por 

ss | el Presidente o el verente de la sociedad y durarán en sus funcio. 

45 nes ¿asta qne el maniato les sea revocado o Jo renmmnecien. par 

5. ser apoderado no se requiere ser accionista. us atribuciones 

ss son las que constan en el respretivo Mandato que Le será conze 

16 rido por escritura pública debidamente inscrita y publicada en 

27 uno de Jos diarios .-TITULO SEPTIMO :- 

sw [LUs BALáANCES+--A RT ICULO DECIwO MOVENO ¿-4TRIÍ 

so  BUCIONES DE LOS COMISARIOS :- La “ocied+d tendrá uno o más Comi- 

20 sari 5 nombrados por la Junta GSencral de accionistas , quienes 

2 tendrán las mignientes atribuciones ; a) iferetunar hor lo meno 

22 [ “ada seis meses nn exámen minicioso de los libros y oprracione 

2» [de la sociedad, de su irwentario y de Jos balances amales ; b 

24 informar a la Junta General que debe rennirse en los meses de 

as | Enero o Febrero de cada año sobre la sitnación de la Sociedad 

2 | Y Sobre el balanee y cuentas que ha de presentar la administra- 

7 ción ; ec) Las demás que señala la Ley y estos ¿statutos;-A R T|i- 

     
134 0 :- BaLáanCE3;- * treinta y uno de Ji. 

  

28
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ciembre de cada año ,      

    
     
   
   
   
   
     

   
    

   

   

   

   
     

  

    

  

de los bienes de la «<ociedaed sean ennocidos    qe 

  

Junta General 

simniente año.- La deliberación sobre la aprobación del balance 

    

y cuentas debe ser presidida del informe de los Comisarios .- 

    

TITULO OCTAVO; - REFORMA 4 L08S EsTa "UT Gs, PRORROSa Y DISOLUCION 

DE La -CUúPA Já «-- ARTICULO MVIGESIMO DR IE 

  

RO :- “UIEN LOS REFORMA: - La Junta “eneral convocada con este 

    

objeto es la llamada a conocer de las reformas á los presentes 

      

bstatutos     siendo necesario ne convengan en ellas accionistas 

ne representen siquiera el ockhenta por ciento del ce ital soc; 

ARTICULO VICECSCIJAO SESUNMDO :- PRORROGA Y 

  

DIvOLUCION ¿-La Junta General de «“ecionistas es la llamada a - 

  

acoráar la prórroga o disolución de la «ocieded debiendo ser- 

    

resurita por accionistas que siquiera vepresenten el ochenta - 

    

SYSCRI2CION Y P4G0 DE LAS ACCIONESA/- Los promotores señores ar 

turo Fischler y “elipe Missbaun , declaran que, con arrealo a 
  

las clánsilas precedentes la suscripeión y entrega del. .co ital    

    
   
   
           

    
      
    
    

a Vvompañía importadora 

se verifica en esta                   

  

      
   ha suserito Vnarenta «acciones de Un pil ener 

  

ha suserito cinco accione     -fada mna ; seúora LUCY DE £i 

   pS
 de Un Mil «ucres cada nna y NUSc3BaUy , a suserito € y Y PELILE 

   

-€0 acciones de Un Mil «“ueves cada una . En econseenencia se 

      

llan totalmente suscritas las Cinqnenta acciones que constitu 

    

yen el total del capital social.- ESTADO DE La4S ENTREGAS EN CA 

        

    
Ac= LA Cadáis-DEBE:- Moviembre de mil novecientos cinenenta y        

   

    

se rnará el Balance «+eneral y el inventario 

ue debe rennirse en el mes de ¿nero o Febrero del 

al. 

por ciento del Cupital social .- DECLARAÁCIOMES :-PRIiIMER a 
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ceda una, 

A EN 

mil eucre 

CINCUENTA 

  

  

sentes ss 
  

  

totalidud 
   

RO MOS re 

rretajr, 

  

     
   
   

   
   

   
   

    

de la Unm 

  

ral de eo 

ta 

bat la 

ciíncos- NABTR;-% don arturo gi: sehlor . “hn entrega en exectivo 

a 

        

realizados 

sitando una copia en el a 

  

A RO e de 

en pago de bnarenta acciones de Un Mil eran 

e 

ña suserito;          que 
  

A 

s cada una, 

  

ve ha sn 

“MiL SUCRES.+- 

  

Vá»+- «ueda dezinitivanente constituída por 

  

erito y pasado el capital soci 

tatutos .se a verificado la suscripción y pago de 1 

de las acciones, en dinero efectivo y no hay aportes 

sefvamos en mestro propio provecho ninaún premio, 

  

ni beneficio partientlar tornado del capital 

    

nal ni pazo por remuneración 

  

cirdad.- TERCER a ¡-LEGADIZ A e o A A e a 

torizado uno cualgniecra de jos promotores 

      

nañía, su resistro 

formidad con el artículo vaoscientos 

  

cionistas , de que, 

  

y viete del misno Código; la cual ha de 

snseripción del capital 

    

entrega en efectivo en paso de cinco acciones 

TY 

  

serito. 

     
    al , pues con arreglo. a los pre 

  

ta el artículo Lrerncientos 

  

v las entrepas 

   

  

152 1UN DE La SoOCIIDAD 

-de Comercio y para que convoque inmediatamente 

TR rn cr dE, quien? AR: aa 

  

cada una 

tha smscrito; Warenta Nil ancres.- a doña Luey de Fischler 

de Tn Nil eoncre 

Po, 

Cineo ¿id -—neres.- don selipe Na: 

     

úinco Mid, 

estar totalaente 

Noventa y Vineo del Códiga 

La Junta ene- 

reconocer y apro- 

en efectivo 

social y 

¿—«wtieda 

      

  

   

2 

    

  

        

  

       

    

an bienes que deban ser avaluados por peritos.- Eos proantoyes 

  

     

  

e 

  

    

  

      
no pemos estípnlado ventaja alguna en mestro provecho perso- | 

y espreialmente el 

seíor ARTURO FISCEBLER para que obtensa la aprobación judicial 

inseripeión y publicacion, depo- 

cerivo del Registro ygercantil_ de con- 

    

NOver 

  

de 

  

    

    

    

uo 

    
   

  

             <..    

     

        
   

    

    

    

  

     

   

  

de servicios prestados o trabajas 

en la proasoción y constitución definitiva de la Sn.    

     

   
    

    

      
        

        
         

ó 
"
0
0



, las enotas sociales y para enmamplir con todos los requisitos - 

  

, lLesates que-fneren-menester . agregne usted, seíor notario , 1 

  

    

   

     

clánsulas de estilo para la validez y fZiraeza de esta escrita 
3 

    

a [_19.- Guasgaqnil, Moviembre cutarce de mil novecientos cinenem 

  

y cinen.- 4s copia de la minmta .- Minero; cero cuatro mil treo 

cientos enarenta.- Por cion sueres.- Racibí de importadora Ye 

  

ral de ¿ee a 
qq. la cantidad de vien eneres, por concepto del impue 

    

Hto-del Los por sil, establecido -por PWaereto ajecutivo manero 

  

. setecientos nerhenta y sris.-Bis de treinta y uno de Mayo de- 

      

           

        

      

      

     

              

  

  

        

. mil novecientos-enarenta y tres, sobre su Vapital declarado er 

3, | CINCUENTA MIL SUCRES, según aimta de Constituoión.- Guayaquih, 

12 catorce de Noviembre de amil-novecientos cinenenta y cinco.-Jor 

18 ae Bagquerizo «“vellán - Tesorero de la Junta de prneficencia de 

: 14 Guavaquil.- “s copia de su original que devielvo.-¿n una Zoja 

05 agrego a esta escritura el recibo del impuesto de timbres pa 

16 gado de acuerdo con la wnantía .- “y ha eomsignado al iníras- 

17 erito Notario el velor del impuesto creado a Yavor del Colegi 

O ss | NacionelVicente Rhocaínerte .- Los otorgantes ratifican la mim 

0 19 ta inserta , que gneda elevada a escritura pública para que - . A 

20 surta sus efectos lerales.- Leída por mí el motario esta escr 

O. 21 tura en alta voz , de principio a ¿ina los ntorsantes, en pre 

22 sencia de los testigos de este danicilio , mayores de edad e- 

23 idóneos seínres ¡añ viraidlio Tandezo, Inis Fortunato Balarez 

4 Rojas y Jnlio Ranón Torres wata, a quienes doy ZÉ de conneer- 

25 les , dieros otoraantes la aprueban y suseriben en unidad de 

. 26 acto, con los misuios testigos y conmiigos y conmian.-Ddoy 6,- 

a 2 

  

V. Tendaz 

Inis e. Balarezo R.- Jo. "orresa . - Juan de L, morales a,



16 apaca:s    
   
   
   
    

   

  

yas.- Unaprobante Oficial de hecandición - eerrie- doce - Mae 

      

    

    

   
   

   

   
     
   

   
     

  

    

          

      

  

    

              

    
     

      

   

2 

e ro; Veinte y meve mil cnatrocientos diez y sicte .- POr: DOS 

4 cientos cinenerta +neres.- Guayagnil, JMJovienbre quince de-mál- 

57 novecientos cinenonta y cinco .- Be recibido del Uoctor 

e de Vios orales ge, la sima de doscientos cinenenta sncres,p 

2 | concepto de Timbres fiscales en eonstitución de la Compañía - 

8 IMPORTADDRA FEDERAL S. $. -VUnantía; CINCUENTA MIL 3UCNES.-ve- 

o gn detalle siguiente; Doscientos cinenenta sieres.- ( Tirmadó) 

10 Jessandrade Yviocbirretor de =entas internas .- Recití.qnan de- 

an Dios Pérez ¿.-d4mdante General .- ( Hay un sello ) .- ¿naenda 

12 do; aseneral- actos - tratándose - trata -cinenenta- 

13 

14 
. 

15 | - 

16 ¿és ¿iel copia de su origine que consta en el protocolo de ¡ga 

17 erituras Píblicas del año ail novecientos cinenenta y cinco 

ws | del archivo de la Notaría Tercera del Cantón Guayaquil que se O 

19 - enenentra ami cargo y al que me renito en caso necesario;en O 

>. - . . y. » 

20 Zé de ello a petición de parte interesada, confiero este TRER- 

21 CER TESTIMONIO, Sellaio y Zinnado en esta cindad de Guayaqnil, 

>. errúje vein 
POTTS ——— 

; E can) 23 ——— EL ADA DA 

. : 7 7 MI e e ei 

. ES A, 2 
24 e AS Vesna AA 

NOTAcC3O FLIICICZAO 

25 

26 z 

27


